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El disfrute de .,.tos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. l. del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente;
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, "quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los .terrenos e instalaci<>
-nes de la Empresa por el importe de dichos beneficios o subvencio- ~
Des.

~rto.-Fijar un plazo de seis meses para la .fmalización de las
obras, c~mtado a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimie'oto y efec
tos oportunos.

. Dios Juarde a VV. 11, ,
Madnd, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

IImos. Sres. Director general de Indutrias Agrarias y Alimentarias
y Director general de la Producción Agraria.,

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
conceden-los beneficios previstos en el artículo 5.°, cj,
de la Ley 29/197í. de 22 de julio, de Apupaciones de
Productores Agrarios para la modiJieación de un
centro de. manipulación de agrios a la Sociedad de
exportaci6.n número J de·la Cooperativa Agrícola
«San José» (SONEXUNO). de Nules ,fCas/ellón),
APA 075.

Umos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición formu·
lada por la Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa
Aliricola «San Jose» (SONEXUNO), de Nules (Castellón), califica
da como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el
correspondiente Registro con el numero 075, para la modificación
de un centro 'de man!¡>ulación de agrios en la citada localidad,
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley
29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complemen
tan y desarrollan,
, Este Ministerio ha tenido abien disponer 10 siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de modificación de
un centro de manipulación de agno5,a realizar en Nules (Caste
lIón), por la Sociedad de Exportación número 1 de la Cooperativa
Agricola «San Jose» (SONEXUNO), APA 075, COn presupuesto
limitado-a.efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial
y de concesión de subvención a la cantidad de 23.023.151 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el articulo g.o, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. .._

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, a
4.604.630 pesetas, con cargo ala partida 21.04.778-1 del ejercicio
1984, del programa 2.2.2, «Ordenación de la oferta y regulación del
mercado».

Tercero.-':'Proponer la concesión, también en la cuantía máxima
de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el. artícu
lo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho
a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solicitado.
y los suprimidoS por las Ley.,. 44/1978, de 8 de septiembre;
61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de' estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, dtl Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre "industrias de interés preferente.
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de

.las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instalacio·
nes de la Empresa por el importe de dichos beneficios o subven~
ciones._ .

, Cuarto.-Fijar un plazo' de seis mese's para la finalización de las
obras, contado" a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden en e1'«Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios Juarde a VV. n.
Madrid,. 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director generil1 de Industrias Agrarias y Alimentarias
y Director general de la Producción -Agraria.

3263 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, eJ,
de la Ley 291197í. de 22 de julio. de Agrupaciones de
Productores Agrarios para la ampliación de una
central hortofrutícola a la Sociedad Cooperativa del
Campo «Rosellonense". de Rose/M (Lérida), APA 061.

IImo·s. Sres.: De conf~rmidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición fonnu
lada por la Sociedad Cooperativa del Campo «Rosellonense», de
Roselló (Urida), calificada como Agrupación de Productores
AgraQos e inscrita en el correspondiente Registro con el núme
ro 061, para la ampliación de una central hortofrutícola en Roselló
(Lérida), acogiéndose a· los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, e), de la Ley 29/1972, de 22 de julio. y demás disposiciones
que la complementan y desarrollan, . .
Este Ministerio ha teñido a bien disponer lo siguiente: ,

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de una
central hortofrutícola,· a realizar en Roselló (Urida). por la Socie·
dad Cooperativa del Campo «Rosellonense», APA 061, con presu

. puesto limitado a efectos de preferente en la obtención de crédito
oficial y de concesión a la subvención a la cantidad de 36.276.045
pesetas. -
Segundo.-Fijar, la cuantía máxima para la concesión del beneficio
previsto en el anÍCulo 8.°, 2, del Decreto 2392/~972, de 18 de
agosto. • ,
La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por tanto,
a 7.255.209 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1, del
ejercicio 1984, del programa 2.2.2 Ordenación de la Oferta y
Regulación del Mercado.
Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima de
los beneficios previstos en el artÍCulo 8.°, 1, Yen el artículo 3.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solicitado, y
los suprimidos por las Leyes 44/1976, de 8 de septiembre; 61/1978,
de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso privado de
las instalaciones.
Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a _favor del Estado los
terrenos e ·instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subv~nciones.
Cuarto.~Fijar un plazo de ·seis meses para la finalización de las
obras, contado a partir de 1ft fecha de -publicación de la presente
Orden en el «Boletíon Oficial del Estado».

Lo que ·comunico a VV. 11.. para su .conocimiento y efec
tos oportunos.
Dios guarde a VV" 11.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de
Industrias Agrarias Alimentarias, Vicente ,Albero Silla.

'Urnas. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
y Director general de la producción Agraria.

3264 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
conceden los beneficios prel>'istos en el articulo 5.°, Cj.
de la Ley 29/197'1. de 22 de julio, de AgrupaciQnes de
Productores Agrarios para la ampliación de una

, fábrica de conservas a la Sciedad Cooperativa Limita
da Hortofruticola de Marcilla (Navarra). APA 068.

limos. Sres.: ne conformidad con lá propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petició.n fonnu

. lada por (a Sociedad Cooperativa Limitada Hortofrutícola de
Marcilla (Navarra),' calificada como Agrupación de Productores
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el número
068, para la ampliación de una fábrica de conservas en Marcilla
(Navarra), acogiéndose a los beneficios previstos en el anículo
5.°, C), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciónes
que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ·ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de

un fábrica de conservas a realizar en Marcilla (Navarra), por la
Sociedad· Cooperativa Limitada Hortofrutícola de Marcilla,
APA 068, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en


